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I. PROPOSITO

Definir y proveer una guía estandarizada para la aplicación del subproceso de destrucción

de mercancías en mal estado, inservibles o proh¡b¡das, establec¡endo los requ¡s¡tos de

sol¡citud para destrucción que se deben cumplir según la normativa aduanera y demás

leyes aplicables.

II. ATCANCE

ln¡c¡a con el levantam¡ento del ¡nventar¡o de mercancías caídas en abandono por parte de

la Sección de Subastas, posterior al levantam¡ento del ¡nventar¡o, el obligado tributario o

depos¡tar¡o sol¡cita la destrucc¡ón por la vía adm¡n¡strativa cumpliendo con los requ¡s¡tos,

segu¡damente se realiza la destrucción conforme la programación respect¡va y en

presenc¡a de las autor¡dades competentes según corresponda, dejando constanc¡a del

hecho mediante Acta de Destrucción firmada por todos los ¡ntervinientes. Finaliza con la

emisión y notificación de la resolución, term¡nando el ciclo de las operaciones que

amparan dichas mercancÍas en el sistema ¡nformát¡co de aduanero.

III. RESPONSABILIDADES

Administrador de Aduanas: Responsable de la autorizac¡ón del despacho de la

mercancía con garantía y poster¡ormente el seguim¡ento sobre la ejecuc¡ón o

devolución de esta.

Servicio Aduanero: Es el responsable de resolver la petición de la sol¡c¡tud de

destrucción de las mercancías caÍdas en abandono del obligado tributar¡o, em¡t¡endo

la Resolución cuando corresponda.

Representantes Sección de Subastas y Delegado Fiscal de la Aduana: Los func¡onar¡os

del Servicio Aduanero en razón de su competencia y cargo son los responsables de

coordinar con las demás ¡nst¡tuc¡ones del Estado, que dentro de sus competencias

deba conocer y participar en el proceso de destrucc¡ón de las mercancías haciendo

constar la misma a través de acta admin¡strat¡va elaborada por la aduana, la cual debe

f¡rmarse por todos los part¡c¡pantes, y a su vez realizar el descargo de oficio los títulos

de man¡fiestos que correspondan a la mercancía destruida conforme al Acta de

Destrucc¡ón y la resolución correspondiente en el s¡stema informát¡co Aduanero.
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Depositario Aduanero: Responsables de recibir, almacenar y custodiar las mercancías

que le sean depositadas, así como de poner a disposición las mercancías caídas en

abandono que serán proceso de destrucción para el levantamiento del inventar¡o.

Obligado Tr¡butario: Es el responsable de solicitar med¡ante expediente

admin¡strat¡vo ante el Servic¡o Aduanero el proceso de destrucción de mercancía

cumpliendo todos los requis¡tos exigidos por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera.

Analista de Sección de Subasta: Responsable de recibir el expediente rem¡tido de la

Sección de Not¡f¡cación, y entregarlo al jefe a espera de su as¡gnac¡ón, una vez

asignado procede a solicitarle a la secretar¡a un memorando para coordinar con la

aduana donde se encuentra la mercancía objeto de destrucción, revisa que el

expediente cumpla con todos los requ¡sitos y elabora el dictamen técnico el cual

rem¡te al jefe, una vez firmado lo entrega a la secretar¡a para su remisión después de

efectuada la destrucción procede a elaborar Resolución y Transcripción y lo traslada al

jefe para su firma y posteriormente lo entrega a la secretaria para su remisión.

Ent¡dad Competente: Es el responsable de la emisión de los permisos, licencias y

certificados u otros documentos referidos al cumplimiento de las restricc¡ones y

regulaciones no arancelar¡as, de la verificación física y la em¡sión del dictamen

respect¡vo, en el cual debe consignar la cantidad, unidad de medida, descripción,

estado de conservación y el peso de las mercancías destinadas para su destrucción, así

como estar presente al momento de real¡zar dicho subproceso.

Jefe de Sección de Subastas: Responsable de asignar el expediente, revisar y firmar el

memorando dirigido a la Aduana, revisar que el expediente cumpla con todos los

requ¡s¡tos y verificar el D¡ctamen Técn¡co, Resolución y Transcripción, firmar de estar

conforme y entregarlo al analista, y de supervisar el cumplimiento de todo el

subproceso de destrucc¡ón.

Departamento Técnico Legal: En su caso, es responsable de emitir dictamen legal en

base al d¡ctamen técn¡co expresado por el Departamento de Operac¡ones Aduaneras

cuando corresponda.

Secretaría General Nac¡onal: Es responsable de admitir el escrito de solicitud y

documentos adjuntos presentados ante el Servicio Aduanero por el obli8ado tributario

y darle traslado al DOA, revisar y firmar la resolución y la transcripción em¡t¡dos por el

DOA, notif¡car al apoderado legal del interesado y archivar el expediente

correspond¡ente.

Anal¡sta u Oficial de Aforo y Despacho: Es el responsable de analizar, y realizar todas

las actuaciones pertinentes aplicados en el subproceso de destrucción de mercancías

operativamente y en el sistema informático aduanero.
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IV. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

* Constitución de la República de Honduras.

+ código Aduanero Uniforme centroamer¡cano (CAUCA) Resoluc¡ón 223-2008

(coMrEco-xLlx).

+ Reglamento del cód¡go Aduanero Uniforme centroamericano (RECAUCA) Resolución

224-2008 (COMTECO-XLIX).

+ Código Tributario y sus reformas.

+ Procesos del Departamento de Operaciones Capítulo ll Art 164.

V. DEFINICIONES

ACTA DE OfStnUCClÓl: Es el documento legal que da fe de que se reallzó la destrucción

de las mercancías y el cual deberá debe ser firmado por las partes ¡nteresadas

activamente en el proceso.

AUTO DE TRASIADO: Documento med¡ante el cual se trasladan expedientes entre las

distintas unidades, secciones, departamentos dentro de la Administración Aduanera de

Hond u ras.

AUTORIDAD ADUANERA: El funclonario del Serv¡c¡o Aduanero que, en razón de su cargo y

en virtud de la competenc¡a otorgada, comprueba la correcta aplicación de la normat¡va

aduanera, la cumple y la hace cumplir.

CONTROT ADUANERO: El control aduanero es el ejerc¡c¡o de las facultades del Servicio

Aduanero para el anál¡sis, supervisión, fiscalización, verificación, ¡nvestigación y

evaluación del cumpl¡miento y aplicación de las disposiciones del cAUCA, su reglamento y

las demás normas reguladoras del ingreso o salida de mercancías y medios de transporte

del territor¡o aduanero, así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas que

intervienen en las operaciones de comercio exter¡or.

DEPOSITARIO ADUANERO: Es el Auxiliar responsable ante el Serv¡c¡o Aduanero por la

custodia y conservación temporal de las mercancías, bajo el control y la supervisión de la

Autor¡dad Aduanera.

X ¡nfo@oduonas.gob.hn
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ADUANA: Los servicios administrat¡vos responsables de la aplicación de la legislación

aduanera y de la percepción de los tributos a la ¡mportac¡ón y a la exportac¡ón y que están

encargados también de la aplicación de otras leyes y reglamentos relativos, entre otros, a

la importación, al tránsito y a la exportación de mercancías.
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olcfaNtelr¡ tÉcf{lco: Documento en el que se brinda una opinión técn¡ca.

INFORME DE LA ENTIDAD COMPETENTE: Es el documento med¡ante el cual la autoridad

competente determ¡na la calificación de las mercancías para su destrucc¡ón med¡ante la

verificación física y la emisión del informe respectivo, en el cual debe consignar la

cantidad, unidad de medida, descripción, estado de conservación y el peso de las

mercancías.

MERCANCíA PARA oEsTRUc€lóN: Se considerarán las mercancías que se encuentran bajo

control aduanero y que por sus condiciones o estado no sean susceptibles de

aprovecham¡ento industrial o comercial como ser: mercancías en mal estado, inserviblet
deter¡oradat en descomposición o prohibidas objeto de abandono voluntario o tácito y

que no cumplieron las restricc¡ones y regulaciones no arancelarias, convenios

¡nternac¡onales o las que han sido retenidas por orden judicial las cuales se encuentren en

los casos señalados para su destrucción por Ley. Estas podrán ser destruidas previa

sol¡c¡tud del interesado, y en el caso de mercancías que por su naturaleza o por su grado

de deterioro, afecten las condic¡ones normales del ambiente o la salud animal, vegetal o

humana, deberán destruirse en presencia y s¡guiendo las instrucciones de las autoridades

competentes.

NOTIFICAqÓN: Acto admin¡strativo por el cual se comunica legalmente al peticionario

una Resolución.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Persona natural o jurídica que debe cumplir con las obligaciones

tributar¡as y aduaneras establecidas en la Ley, sean éstos en cal¡dad de contribuyente o de

responsable.

RESOIUqÓN: Es el documento que pondrá fin al procedimiento y en su parte dispos¡t¡va

se decidirán todas las peticiones planteadas por los interesados, y cuantas del expediente

resulten, hayan sido o no promovidas por el peticionar¡o.

§

C€ntro Cívico Cubernamental, Torre ¡, P¡so 3, 13,'14 y ¡5, Boulevard
Juan Páblo ll, Teguc¡galpa, M.D,C.,Hoñduras. c.A.

vers¡ón: No.01-2023

DICÍAMEN LEGAL: Documento en el que se brinda una opinión legal.

ENTIDAD COMPETENTE: Son todas aquellas ¡nst¡tuc¡ones que intervienen en el control

aduanero, como las sigu¡entes: Secretaría de Recursos Naturales Mi Ambiente, Unidad

Técnica de Ozono (UTOH), Secretaría de Agricultura y Ganadería, Organ¡smo lnternac¡onal

Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), Secretaría de Salud Pública, Agencia de

Regulación Sanitar¡a (ARSA), lnstituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo,

Drogad¡cción y Farmacodependenc¡a (IHADFA), Secretaría de Defensa Nacional, Minister¡o

Público, entre otros.
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SERvlclo ADUANERo: El Servicio Aduanero está constitu¡do por los órganos de la

adm¡n¡strac¡ón pública de los Estados Parte del CAUCA, facultados para aplicar la

normativa sobre la materia, comprobar su correcta aplicación, así como facilitar y

controlar el comerc¡o ¡nternacional en lo que le corresponde y recaudar los tributos a que

esté sujeto el ingreso o la salida de mercancías, de acuerdo con los dist¡ntos regímenes

que se establezcan.

VI. NORMAS

X info@oduonos-gob.hn

centro Civico Gubernamental, Torre I, p¡so 3, 13, 14 y'lS, Boulevard
Juañ Pablo ll, Tégucigalpa, M.D.C.,Honduras, C-4.

1. S¡ al momento del levantamiento de ¡nventar¡o y el reconoc¡miento físico de las mercancías en

abandono para someterlas a subasta pública, se encontraren mercancías en mal estado o

inservibles, que carezcan de valor comercial o cuya importación fuere prohibida, se ordenará

su destrucc¡ón o la entrega a la autor¡dad competente, levantándose el acta correspondiente.

2. Realizada la verificación física de la mercancía, se procede a la clasificación de acuerdo con su

condición, si está en buen estado se considera apta para subasta, caso contrar¡o

considerándose para destrucción, notificando med¡ante oficio a la autoridad competente

(ARSA, SENASA, SEPA, UTOH, entre otros) quedando en custodia del depósito para

poster¡ormente iniciar el proceso de destrucción.

3. Si al momento de la verificac¡ón física de un título de un manifiesto caído en abandono la

cant¡dad total de bultos una parte entrará en el proceso de subasta y el otro en el proceso de

destrucclón se realizará una cancelación parcial en el s¡stema informático aduanero.

4. Es obligación del depos¡tario u obligado tr¡butario asum¡r el costo derivado del proceso de

destrucc¡ón.

5. Las mercancías que pueden someterse al proceso de destrucción son las s¡guientes:

a) Las contrarias a la soberanía nacional.

b) Las que atenten contra la salud, el medio amb¡ente, la moral o el orden público, entre

otras, las c¡ntas de vídeo, casetes de audio y discos ópticot que evidencien ser grabados y

respecto de los cuales no se acred¡ta su ¡ngreso legal al país.

c) Se consideran mercancías que atentan contra la salud, entre otras, las que presentan

s¡Bnos de descompos¡c¡ón o aquellas cuya fecha de expiración para su uso o consumo se

encuentra vencida. D¡cha condición se sustenta mediante el respect¡vo informe o

d¡ctamen, que contiene tomas fotográficas de las mercancías de ser necesario, y cuando

corresponda, por el pronunciam¡ento de las autoridades competentes o el dictamen

emitido por la Sección de Laborator¡o Aduanero.

d) Los cigarr¡llos y los licores que no cumplan con los requ¡s¡tos de ley.

e) Las que deban ser destru¡das según opin¡ón del sector competente.

f) Otras señaladas por Acuerdos Min¡ster¡ales.

@oduonqshondurc,. l§l J @ Sl *ww.oa"anqs.gob.hn
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g) mercancías que carecen de valor comerc¡al, cuyo uso o empleo como muestra implica su

destrucción por degustación, ensayos, análisis, tales como productos alimenticios,

bebidas, perfumes, productos químicos y farmacéuticos y otros productos análogos,

siempre que se presenten en condiciones y cantidad, peso, volumen u otras formas que

demuestren inequívocamente su condición de muestras sin valor comercial.

h) Las prohibidas o restr¡ng¡das.

6. Se procede a reallzar la rotulac¡ón de la mercancía en donde se descr¡be lo siguiente: año,

código de la aduana, condic¡ón de la mercancÍa, código del depósito aduanero, correlativo de

cada una de las partidas y número de evento de cada depósito por año. Por ejemplo: "22-

0004-DM-DT17-XX-XX" y se dejan fís¡camente separados en el depósito y se deja en el área

asignada por el depositar¡o.

7. Los analistas de la Sección de Subastas procederán al levantamiento del soporte fotográfico

de la mercancía a subastar y a destru¡r para realizar un informe técnico que determ¡na la

cant¡dad de partidas a subastar y la cantidad de partidas que entrarán a destrucción.

8. Finalizado el levantamiento de ¡nventar¡o de mercancías, se remite cop¡a y acta de

levantam¡ento de inventario al depositario aduanero para que tenga conocim¡ento de la

condición, estado y clasificación de las mercancías y posteriormente solic¡te en el término no

mayor de diez días solicitud mediante expediente adm¡n¡strativo ante el Servicio Aduanero

para la destrucción de las mercancías cuando corresponda.

9. El obligado tributario o depositario aduanero debe de presentar la solicitud de destrucción de

mercancías caÍdas en abandono med¡ante expediente adm¡n¡strativo ante la Adm¡nistrac¡ón

Aduanera de Honduras, la cual debe de estar dirigida al director ejecutivo; la destrucción será

realizada por cuenta y costa del interesado, en presencia de la Autor¡dad Aduanera. En el

caso de mercancías que por su naturaleza o por su grado de deterioro, afecten las condiciones

normales del ambiente o la salud animal, vegetal o humana, deberán destruirse en presenc¡a y

sigu¡endo las ¡nstrucc¡ones de las entidades públ¡cas competentes.

10. La sol¡c¡tud debe de expresar lo sigu¡ente: a) Suma que indique su contenido o el trám¡te de

que se trata; b) La indicación del órgano al que se dirige; c) El nombre y apellidos, estado,

profesión u oficio y domic¡l¡o del solicitante o de su representante, en cuyo caso deberá

presentar el documento que acred¡te su representación; d) Los hechos y razones en que se

funde y la expresión clara de lo que se solicita; y, e) Lugar, fecha y firma o huella digital

cuando no supiere firmar.
11. En caso de que el expediente asignado al analista de sección de subasta no reúna los

requ¡sitos mínimos realizará providencia de requerimiento sol¡citándole al obligado tributario
que complemente la información requerida en el plazo de d¡ez (10) días hábiles, prorrogable

la mitad del plazo, en el caso de no hacerlo se archivará la presente s¡n más trámite y se

remitirá el expediente al Departamento de Not¡ficac¡ones.

12. Cuando la solicitud cumpla con los requisitos mínimos, el anal¡sta de la Sección de Subastas

procederá a elaborar el d¡ctamen técn¡co; posteriormente se rem¡te al Departamento Técnico

o'6)dduonoshondurqs EY @l www.oduanos-gob.hn Centro Cívico Gubernamental, forre'1, Piso 3, 13' 14 y 15, Boulevard
Juáñ Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Hondu.as. C.A.
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Legal para que elabore el dictamen técnico leBal, se8u¡damente se remite a Sección de

Subastas para que elabore la resolución con su respectiva transcr¡pción, remit¡éndose a la
Secretaría General Nacional para su respectiva firma y notificación.

13. Cuando proceda la destrucción de materias inflamables, tox¡cas, corros¡vas o sustanc¡as

similares, esta se realizará de forma que no cause daño al ambiente o la naturaleza en lugares

autor¡zados para el manejo técnico de tales mercancías en coord¡nación con las ent¡dades

públicas competentes, debiendo el depositario contratar una empresa cert¡ficada para que

ejecute la destrucción.

14. En el caso que se presenten solicitudes de destrucción de carácter de urgenc¡a y especiales

por descomposic¡ón y contaminación se procederá a atender la solicitud y realizar el

levantam¡ento de inventario y el acta correspondiente firmada por las partes involucradas

cuando no se haya realizado, estableciendo una cond¡c¡onante en el dictamen técnico, donde

el obligado tributario deberá complementar los requ¡sitos correspond¡entes para su respect¡va

emisión de resolución.

15. La destrucción se efectuará en presencia de la Autoridad Aduanera med¡ante representantes

de la Sección de Subastas y el delgado fiscal de la Aduana, autor¡dad competente y de la
persona que designe el depositario aduanero.

16. Firmada la resolución de la solicitud de destrucclón de mercancías, la Secretaría General

Nacional traslada la resolución de autorizac¡ón al Departamento de Notificaciones Aduaneras

para que proceda a notificar al obligado tributar¡o.

17. La destrucc¡ón de los remanentes de mercancías se real¡zará en coordinación con el

depositar¡o y entidades públicas competentes.

En las aduanas donde no exista un depos¡tario responsable, la Administración Aduanera

realizará las gestiones directas para la destrucc¡ón (ejemplo: Las aduanas de frontera).

En ambos casos la Administración Aduanera procederá a elaborar un exped¡ente de oficio y la

resolución correspond¡ente.

18. Las normas conten¡das en el presente proceso son de carácter general y de cumplim¡ento

obligator¡o, su ¡ncumpl¡miento dará lugar aplicar las sanciones que conforme a ley

corresponda.

Centro Civico Gubernamental, To.re I, P¡so 3,13,I4 y 1S, goulevard
f uarl Pablo ll, Tequc¡galpa, M.D.c.,Honduras, C.A.

X ¡nfo@oduonss.gob-hn

@oduanashonduros Jl | @ @l w*w.aauonos.gob.hn
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vII. FICHA DEL PROCESO

Macroproceso: Subproceso:

Gerente - Gerenc¡a Nac¡onal de Gestiones Aduaneras.
lefe - Secc¡ón de Subastas.

Anal¡stas - Secc¡ón de Subastas.

Delegado Fiscal - Depós¡tos Temporales.
Admin¡strador - Administrac¡ón de Aduana.

Secretar¡o General - Secretaría General Nacional.
Analistas - sección de Atención al Obligado Tr¡butario
Anal¡stas u Of¡ciales de Aforo y Despacho.

Fechas de anotaciones: 72 h2 I 2022 al L4 / 06 / 2023 Horario: 7:30 AM a 3:30 PM

Dueño: sección de Subastas

Sistemas: SARAH, Plataforma de Subastas.

Las mercancías deben de encontrarse en abandono voluntario o tác¡to, por deter¡oro,
descomposición, por no cumplir las normas de regulación san¡taria nac¡onales y convenios
¡nternacionales o las que han sido reten¡das y que por orden.¡udicial deben tener este
tratamiento u otras que se encuentran en algunos de los casos señalados para su

destrucción por Ley.

lndicadores: Rebajar del s¡stema informático aduanero (SARAH), los títulos que correspondan a las

mercancías objeto de destrucc¡ón bajo control aduanero u otra por Ley (número de títulos
de mercancías destruidas /total de títulos en abandono). lnd¡cador anual.

Recurso humano.
S¡stemas informát¡cos aduaneros:
- SARAH.

- PECH.

- Página de Subastas.
Acta de levantamiento de inventar¡o.
Sol¡c¡tud de destrucción presentada por la parte interesada.
Computadoras, acceso a ¡nternet y otros según sea necesario.

Viáticos (cuando corresponda).

Frecuencia: Tr¡mestral.

§
,/

\|»
Céntro Cívico 6ubernaméntá|, Torre I. Piso 3,13,14 y lS, Boulev¿rd
f uañ Páblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras, c.A-

ADUANAS-GNGA-OOA-SSA.PO.OO2

Proceso de Subasta Pública en Línea.

Usuar¡os:

Requisitos:

Recursos:

X ¡nfo@aduanos.gob.hn

@oduanoshondut"t fl ! @ Ql www.aauanas.gob.hn
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VIII. MATRIZ DEL PROCESO

f Paso lnsumo Actividades
Responsable

Producto
Enviado a

Unidad Cargo Cargo
1 Reporte de títulos

de las mercancias

caídas en

abandono.

1.1 Realizar el levantamiento de inventar¡o y el

reconocimiento ffsico de las mercanclas.
1.2 Clasif¡car la mercancía por su cond¡ción apta para

subasta y la mercancfa en mal estado que será

remitida a destrucción,
Reñ¡tirse ol procüo de Subosto en Líneo Público
" AD U AN AS- G N G A. DO A" SS. PO.OO 2 ".

sección de

Subastas.

Analista y Jefe

de la Sección
de Subastas.

Escrito y los

documentos
adjuntos.

sección de
Servicio al

Obligado
Tributario.

Analista
sección de
Servicio al

obligado
Tributario.

2 Recepc¡ón de la

solic¡tud por parte

delobl¡gado
Tributario.

Escrito y los

documentos
adjuntos.

2.1 Recib¡rel exped¡ente junto con la sol¡citud, ver¡f¡car el

cumplim¡ento de los requis¡tos mínimos, realizar el

auto de admisión que corresponde, y ejecutar las

demás actividades contenidas y detalladas en el
proceso de la sección de Servicio al obligado
Tributario.

Secc¡ón de
Servicio al

obligado
Tributar¡o.

Analista
Sección de

Serv¡c¡o al

obligado
Tr¡butar¡o.

Secc¡ón de
Subastas.

Analista
secc¡ón de
Subastas.

Recepción del
expediente con la

solicitud de
autorización de

destrucc¡ón.

Expediente
recepc¡onado y

reg¡strado.

3,1 Recibe elexpediente, firma la carátula y coloca la

fecha, firmando el libro de la sección de serv¡cio al

Obligado Tributario en señal de recib¡do.
3.2 Remite el expediente aljefe de la sección para su

as¡gnación.

Sección de
Subastas.

Analista
Secc¡ón de

Subastas.

Expediente de la

solicitud de

destrucción.

secc¡ón de
subastas.

Jefe Sección
de subastas.

4 As¡gnac¡ón del
expediente.

Expediente de la
solicitud de

destrucción.

4.1 Eljefe de la Sección de subastas asigna el expediente
alanal¡sta.

4,2 Eljefe de la Sección de Subastas actua¡iza su control
de ingreso de expedientes con el nombre del anal¡sta

de subasta asignado.
4.3 Entrega el expediente al analista de Sección de

subastas asignado y solicita la firma como soporte de
la entre8a.

Secc¡ón de

Subastas.

Expediente
entregado al

analista de subasta

asignado.

sección de
Subastas.

Analista de
Subastas.

Recepción y

análisis de

expediente.

5.1 Recibir y analizar Ia solicitud contenida en el

expediente,
5.2 Verif¡car que cumpla con los requisitos mínimos:

a) Escrito de sol¡citud dirigido al director ejecut¡vo

de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

firmado por el obligado tributar¡o o

representante legal de la empresa o por su

Sección de

Subastas.

Analista de

Subastas.

Sol¡citud de
destrucción de
mercancía enviada
a la aduana,

Administració
n de Aduana.

Administrador
o

Subadmin¡stra
dor de

Aduanas,
Anal¡sta u
ofic¡alde
Aforo y

Despacho o

Unidad
Levantamiento de

inventario y

reconoc¡miento
físico.

Expediente
recepcionado y

registrado.

3

Jefe Sección
de subastas.

5 Exped¡ente

entregado al
analista de subasta

asignado.
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f Paso lnsumo Act¡vidades
Responsable

Producto
Env¡ado a

Unidad Ca rgo Unidad Cargo

apoderado legal.

b) Carta Poder autenticada, escr¡tura pública de

poder o copia de d¡chos documentos cotejada

con su or¡ginal.

c) Acta de Levantam¡ento de lnventario que

ampare las mercanclas en condiclón de

destrucción.

d) Autor¡zación a favor del depositario por parte

delconsignatario de la mercancfa autorizando la

destrucción.

e) ldentif¡cación (DNl) del obligado tributar¡o y

copia fotostática de su Registro Tr¡butario

Nacional(RTN).

f) Fotocopias de los perm¡sos, d¡ctamen o informe

de la inst¡tución competente (SENASA,

Secretaría de Salud, ARSA, IHADFA, Alcaldía

Municipal, Secretaría de Recursos Naturales y

Amb¡ente u otras competentes de conformidad

a la naturaleza de la mercancía) sobre el estado

de las mercanclas y autor¡zación para la

destrucc¡ón.

g) Cop¡a fotostática del documento que acred¡te el

lugar y la forma de destrucc¡ón por parte de la

autor¡dad competente (Alcaldía Municipal u

otra).

h) Comprobante de pago del servicio de

destrucción por parte de la instituc¡ón o

empresas según aplique.

5.3 En caso de ser necesario, real¡zar requerimiento de

informac¡ón.

Delegado
F¡scal.

Anali5ta

secc¡ón de
Subastas.

Administración Aduanera de Honduras

,ÉÑ
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# Paso lnsumo Act¡v¡dades
Re ñ it i rre o I p roc eso od ñ¡ n istrotivo ADU AN AS- SG N -

5NA- P A -00 1, Proae so Resol ucio nes, B e q ue r¡ ¡ñ ie ntos,
otrot notilkoaíones en el Pro(eso Adminislrotivo
Aduonero" de lo Sc(t@n dp Nottfic.tciones

5.4 Remitir solicitud de destrucción de mercancía vía
memorando a la aduana y oficio al depos¡tario.
Remitirse ol proceso odm¡n¡strot¡vo generol
ADU AN AS" PG- M O-00 7, " E lo boroc¡ó n, Íir¡na y
rem¡a¡ón de ¡nemorondo y ofíc¡o".

Responsable
Producto

Enviado a

Unidad Cargo Unidad Cargo

6 Destrucción de
mercancías

ffsicas,

Sol¡citud de

destrucción de
mercancía env¡ada

a la aduana.

6.1 El administrador o subadmin¡strador de la aduana
coord¡na con las autor¡dades competentes, el
depósito aduanero, y el cons¡gnatar¡o / depositario /
transportista aduanero la salida de las mercancías al

lugar de la destrucción.
6.2 El analista de la Secc¡ón de Subastas u oficial de aforo

y despacho o delegado fiscal levanta acta de
destrucc¡ón, y sol¡cita la firma de todos los presentes

en la destrucc¡ón.
6.3 Elaborar y rem¡t¡r acta de destrucción original a la

Sección de Subastas,

Administració
n de Aduana.

Admin¡strador
o

Su ba d mln ¡st ra

dor de
Aduanas,

Anal¡sta u

Oficialde
Aforo y

Despacho o
Delegado

Fiscal,

Acta de
destrucción
rem¡t¡dos.

Secc¡ón de
subastas.

Jefe de
Sección

Analista de
subastas,

Analista
Sección de
Subastas.

7 Acta de

destrucc¡ón
remitidos,

7,1 Una vez recibida la documentación original(acta de
destrucción)de la aduana, elanalista de la secc¡ón de
subasta procede a elaborar el dictamen técn¡co y lo
remite aljefe de la sección para su revisión y firma.

7,2 El jefe de la Secc¡ón de Subastas rec¡be y revisa el
dictamen técn¡co elaborado y verifica que el
expedlente cumpla con todos los requisitos.

¿ Difto men Téc n ¡co co nlorme ?

s,
7.3 Eljefe procede a f¡rmar el dictamen técn¡co.
7.4 El jefe de la Secc¡ón de Subastas elabora auto de

traslado para remit¡r el d¡ctamen técn¡co al

Departamento Técnico Legal para que em¡tan el
dictamen técn¡co legal para que este proceda,

sección de

Subastas.

Dictamen técnico
elaborado y
firmado.
D¡ctamen Técnico
Legal elaborado y

firmado.

Analista de
subastas.

Elaboración,
revisión y firma
del dictamen
técnico.

Jefe de
Sección.
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# Paso lnsumo Actividades
sustentando la determinación con la base legal

aplicable al caso mediante la emisión de dictamen
legal.

Conl¡nuot ol pogo I
NO
7.5 Eljefe de secc¡ón de subastas anota las

observaciones y lo devuelve al analista de Sección de

Subastas pala que subsane el d¡ctamen.
El anal¡sta de subasta procede con las correcc¡ones
ind¡cadas y lo rem¡te aljefe nuevamente para su

rev¡sión.
Reqresqt ol pdso 7.2.

7.6

Responsable
Producto

Enviado a

Unidad Cargo Unidad Cargo

8 Em¡sión del
d¡ctamen técnico
legaly posterior
recepción en la
Sección de

Subastas.

Dictamen técn¡co
elaborado y
f¡rmado.
Dictamen Técn¡co

Legalelaborado y

f¡rmado.

¿Dicto,nen Técnko Legol con lugqr?
s,
8,1 Una vez emit¡do y recibido el D¡ctamen Técn¡co Legal

eljefe de la Secc¡ón de Subastas ¡ndica al analista de

subastas la elaboración de la Resolución y
Transcripc¡ón.
Coñtinudt ol pdso 9.

NO
4.2 Una vez emitido el Dictamen Técnico Legal s¡n lugar,

el Departamento Técnico Legal lo remite a la Secc¡ón

de subastas para que proceda a archivar las

d¡ligencias.

El anal¡sta de subastas remite el expediente junto con

el D¡ctamen Técnico Legal a la sección de

Notificaciones Aduaneras para su respect¡va

not¡ficación al obligado tributario.

8.3

Fin del proceso

Secc¡ón de
Subastas.

Jefe de

Sección

Expediente con
Dictameñ Técnico
Legal.

Analista de

Subastas.

9 Elaboración de
Resolución y

Transcripción.

Expediente con

Dictamen Técnico

Legal.

9.1 El analista elabora la Resoluc¡ón y Transcr¡pción y el

auto de traslado correspondiente, y remitir aljefe
para su revisión.

9.2 Eljefe de Sección de Subastas recibe y revisa la

Resolución, la Transcripción y auto de traslado a la

Secretaría General Nac¡onal para la firma y
not¡f¡cación de esta.

Nota: tJna vez que la Sección de Notificacion es Aduaneras,

Secc¡ón de
Subastas.

Resolución y
Transcr¡pción
elaborada y
notificada.

Sección de

Subastas.

Analista
sección de

subastas,
Analista de
Sección de
Subastas.

I

Administración Aduanera de Honduras

Jefe de

Sección.
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# Paso lnsumo Activ¡dades
notificó la transcripción de la Resolución alobligado
tributario, deberá informar y retroalimentar vía correo
electrónico a manera de coñtrolal Departamento de
Operaciones Aduaneras.

¿Resoluc¡ón, frcnsc pclón y outo de troslodo conforne?
s,
9.3 El jefe de Secc¡ón de Subastas procede a dar el visto

bueno de la Resolución, Transcr¡pción y firmar el auto
de trásládo.

9,4 Elanal¡sta de la Sección de Subastas impr¡me,
escanea y registra en el libro de control interno de

- _ expedientes, el expediente respectivo,
9.5 Elanal¡sta de Secc¡ón de Subastas rem¡te el

expediente a la Secretarfa General Nac¡onal.
Remitirse ol proceto odm¡nistrot¡vo generol
ADU AN AS- PG- RT-002, " E lo boroc ion, f i rño y

nol¡licocióñ de resolu(ión y tron5.r¡pción".
NO

9.6 Eljefe de la secc¡ón de subastas reali?á les

observaciones y las rem¡te al anal¡sta de la Sección de
Subastas para que éste proceda a elaborar los

camb¡os requerldos.
9.7 El analista de la Sección de Subastas procede con las

correcc¡ones ¡nd¡cadas y rem¡te la documentác¡ón al

iefe de la sección nuevamente para su revis¡ón,

I Regresor o lo Act¡v¡dod g.2,

Responsable Enviado a

Unidad Ca rgo Unidad Cargo

10 Descarga de

tftulo5 valores
consignados en el

acta de

destrucción,

Resolución y
Transcripción
elaborada y

notificada.

10.1 Elanal¡sta de la Sección de Subastas rem¡te copia o
Transcripción de la Resolución a la aduana para

informarlos.
10.2 Elanalista de la Sección de Subastas descarga del

sistema ¡nformático aduanero, los títulos consignados
en elacta de destrucción.

secc¡ón de
Subastas.

Analista
Secc¡ón de
Subastas.

Títulos
cons¡gnados en el

acta de
destrucción
descargados del
s¡stema
informático
aduanero.

Analista
secc¡ón de
Subastas.

Producto

sección de
Subastas.



- --.-

-
ADUAI\¡45

Administración Aduanera de Honduras
Proceso: Proceso: ADUANAS-

GNGA-DOA-SS-SPO-OO1

suB-pRocEso DE DEsrRUcctóN or ru¡Rcnrucíns e¡¡

ABANDONO Y NO ADJUDICADAS
Páginat 77

0*.*¿*

Q*.**,.

Sección I

I

T

¡

1

I¡
¡¡
!t
It

I
t
+

§

t

i
¡

¡

e

¡

I

i
¡
I
¡I
¡

!
T

@&
N/

:

@oduanqshondu."r fl | @ @l www.aauonas.gob.hñ centro Civico Cubelnamental. Torre 1, Piso 3,I3,'14 y 15, Boulevard
.luan Páblo ll, Teguc¡galpa, M,D.C,,Hoñduras, C.A.

Versión: No.01-2023

VIII. MODELO DEL PROCESO

>< ¡nfo@oduonas.gob.hn



- -¡rr.r
*

ADUANAS

Administracíón Aduanera de Honduras Proceso: Proceso: ADUANAS-

GNGA.DOA-SS-SPO-OO1

suB-pRocEso DE DESTRUCCTóN or v¡Rcnrucías r¡r
ABANDONO Y NO ADJUDICADAS

Vers¡ónr No.01-2023

Página: 1.8

Sección 2

¡
iI
,
t
I
I
I
t
I
!
I
*¡

d
¡
j
I

x
!
i
I ó

Modr



-
ADUANAS

Administración Aduanera de Honduras
Proceso: Proceso: ADUANAS-

GNGA-DOA-SS-SPO-001

suB-pRocESo or oesrnuccló¡¡ or ueRce¡¡cÁs ¡¡l
ABANDONO Y NO ADJUDICADAS

versión: No.01-2023

Página: 19

Ix. ANEXOS

!.--ú.--i,.-.ca

=arrt AIt/aS

- á-r¡Ft¡c,or. aa¡aÉlfI türl^a
§,§rrEtaao

Irt - rüra¡ t¡ lEaa

,É-r-r &r€E rt¡áat .ry- r

§
Y ¡nfo@aduonos.gob-hn

ceñtro Cívico Gubernámental, Torre l, Piso 3,13. l4 y ¡5, Boulevar
Juan páblo ll, Tegucigalpa, M.D.C..Honduras. C.A.

EE:gr::fEEI

IIIII

@aduanashondur", jl | @ Ql w*w.oauqnas.gob.hn



-
ADUAIUAS

Administración Aduanera de Honduras Proceso: Proceso: ADUANAS-

GNGA-00A-SS-SPO-00r.

suB-pRocESo or orstRucclóru or urRcttr¡cÍls ¡rrl

ABANDONO Y NO ADJUDICADAS

Versióni No.01-2023

Página: 20

-
AI}IJAAIA:S

aln-!a-ñ rtI¡l- ¡ llÉ,a-
¡a¡¡rúaaE a¡¡nEt c rl*¡raE

i¡Ú¡a aa{ra¡a rtñ.{*rñ
{r¡ar tar8

e)
¡...¡¡'*.*-f-

r.-!-r--
'1

Effi

X ¡nfo@oduonos.gob.hn

@aduanoshondu¡os l¡, @ Ql www.oduonos.sob.hn Centro Civ¡co Cubernamental, forre l, Piso 3,'13,'14 y 15, Boulevard
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras, C.A.



-
ADUANAS

Administración Aduanera de Honduras Proceso: Proceso: ADUANAS-

GNGA-DOA-5S-SPO-001

suB-pRocESo DE DESTRUCCTóN DE MERcANcÍAs EN

ABANDONO Y NO ADJUDICADAS
Pág¡na: 21

Fecha Adjudicación Nombre del Adjudicatario ,/ Registro Tributario Nacional (RTN)

Partida de Subasta N' Resolución de Subasta

lnformación Complementaria

N" 0104-2022-2 Puerto Cortés oPc

Depósito Temporal

Descripción del Vehículo

Manifiesto TÍtulo
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